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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\¡éxico. a 2 2 MAR 2O1B

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracc¡oñes I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de l\4éxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y 101 primer párrafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-
372&SOT-1538, relacionado con la denuncia pÍesentada ante este Organismo descentralizado, emite ¡a
presente Resolución considerando los siguientesr------------
ANTECEDENTES

Con fecha 'f0 de noviembre de 2017. wa persona que eñ apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públicá y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\,iléxico, elerció
su derecho a sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstitución,
presuntos incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (zonific¿ción: niveles), en materia de
construcción (obra nueva) y en materia ambiental (derribo de arbolado y disposición inadecuada de
residuos sól¡dos) en el predio ubicado en calle La Quemada número 92, Colonia Narvarte Oriente,
Delegación Benito Juárez; la cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 27 de noviembte de 2017.--

Para la atención de las denuncaas presentadas, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas dil¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
¡, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento
Territoria¡de la Ciudad de lrérico, asícomo 90 de su Reglamento. ----------
ANÁLISIS Y VALORACIóN oE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLICABLES

En el presente expediente, se ana¡izó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano
(zonil¡cación: número de n¡veles y viv¡endas), en materia de construcción (obra nueva) y en materia
ambienta¡ (derr¡bo de arbolado), como son la Ley de Desarrollo Urbano y su reglamento, la Ley
Amb¡ental de Protecc¡ón a ¡a Tierra, el Reglamento de Construcciones, la Norma Ambiental NADF-ooS
AMBÍ-2013 y NADF-00'1-RNAT-2015, todas de la C¡udad de Méx¡co, asi como el Programa
Oelegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.---

En este sent¡do, de ¡os hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad ap¡icable, se
liene lo siguieñte

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón: número de niveles y v¡v¡enda)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle La Quemada número 92, Colonia Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez, se
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constató un predio delimitado por tapiales metálicos, observando letrero de obra con folio FBJtOjUtlT
A interior se desplanta un inmueble de 4 niveles de attura con un 70 % de avance de obra. siñ
constatar eñ esos momentos actividades de conskucción, derribo de arbolado, ni disposición

De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificac¡ón H 4/20/A (Habitacional, 4 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mín¡mo de área libre,
densidad Alta: una v¡v¡enda cada 33.00 m'?de terreno); de conformidad con el Programa Delegacional

rnadecuada de resrduos sólidos.----------

inadecuada de res¡dLros sólidos ---------------

de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez

Derivado de lo anterior, personal adscrito a esta Ent¡dad realizó consulta en fecha'12 de maEo de 2018, en
la página web de la Secretáría de Desarollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, de ta cual se
desprende Certificado Unico dé Zonificación de Uso de Suelo Digital folio 't954G'151PASA16D,
expedido el 22 de agosto de 2016, el cualseñala la zonificación citada en el párrafo anterior.------------

De conformidad con la zoniflcációñ que le aplica al el predao objeto de denuncia se despreñde lo
siguiente

zon¡flcáción Supérl¡cie Sup€rfic¡e

desplanté

Superficie total
de

N 4t20tA 172 OO r,'1 137 6 m2
( 80%)

344r,'z
(20v")

550 4 m? 4 5

En virtud de lo anterior, el predio objeto de investigación cuenta con Certificado Unico de Zonificación
de Uso de Súelo Digital folio'19546-151PASA16D, expedido el 22 de agosto de 20'16 por la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, lo que se apega a la zonificación aplicable al
predio de conformidad con el con ei Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito
hárcZ

2.- En mater¡a de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Eñtidad en el predio
ubicado en calle La Ouemada número 92, Colon¡a Narvarte Oriente, Oelegación Ben¡to Juárez, se
constató un predio delimitado por tapiales metálicos, observando letrero de obra con folio FBJ/o104/17.
Al interior se desplanta un inmueble de 4 niveles de altura con un 70 % de avance de obra, sin
constatar en esos rnomentos actividades de conskucción, denibo de arbolado, ni disposición

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delégación Benito Juárez, cuenta para el predio objeto de investigación con Registro de
i,¡anifestación de Construccióñ tipo B número de fol¡o FBJ-0104-17 con fecha de recepción 11 de abril
de 2017 y vigeñte al 11 de abril de 2019, con base en el Certúcado Únrco de zonificación de Uso de
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Suelo Digital folio 19546-151PASA16D, expedido el 22 de agosto de 2016, para un proyecto
consistente en.

CDMX

Programa
Delogaclonel de Deaanollo
lJrbeno vig6nt6 p¡aa B€n¡lo

J!á¡ez

Certlflceclo

19546-15'rPASA160

Reg¡stro do Manfestáclón
de Construcc¡ón

tolio
FBJ.OI M-I7

Zoñificac ón H 4/20t4

Superf¡cie delTereno 172.U) m'z 112.OO n1 172 OO ñ'

Superticle de desplanle 137 6 m'
(80%)

'r37.6 m'?

(80%)
132 ñ rn'
Í7 A3%)

f20%)
34.4 rnz
t20%\

39.50 m'?
(22 97%)

Superlcie má(. de
Construc¿ión (s.n.b )

550 4 m'? 550 4 m'? 541 49 m'z

N vel-.s sobre banqueta

5

Es de señalar que dicho Registro de [¡anifestación de Construcción tipo B número de fol¡o FBJ-o104-17
fue tramitado con base en el Certificado Único de Zonúicacrón de Uso de Suelo Digital fo¡io'1954&
151PASAl6D, exped¡do el 22 de agosto de 2016, el cual certifica la zonifcación H 4/20lA (Hab¡tac¡onal,
4 niveles máximos de construcc¡ón, 20% m¡nimo de área libre, densidad Altai una v¡vienda cada 33.00
m'? de terreno) en tal razón lo registrado en el Reg¡stro de Man¡festación de Construcción t¡po B número
FBJ-o104-'17, se apega a la zonif¡cación aplicable al presente caso

En virtud de lo anterior, el predio ub¡cado en calle La Quemada número 92, Colonia Narvarte Oriente,
Delegación Benito Juárez, cuenta con Registro de l\4anifestación de Construcción t¡po B número de folio
FBJ-o104-17, para la ejecución de obra nueva para 5 viv¡endas, en 4 niveles, en una superficie máxima
de construcción de 541.49 m'z sobre nive¡ de banqueta, área ¡¡bre de 39.50 m'? correspondiente al
22.97%, lo cual se apega a la zonificación ap¡icáble al caso conforme al Programa Delegacional de
Desarollo Urbano vigente para Benito Juárez.---------------
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3.- En mater¡a amb¡eñtal (derr¡bo de arbolado y d¡spos¡c¡ón inadecua de residuos sólidos)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en calle La Quemada número 92, Colonia NaNarte Oriente, Delegación Benito Juárez, se
constató un predio del¡mitado por tapiales metálicos, observando letrero de obra con folio FBJl0104t17
Al interior se desplanta un inmueble de 4 naveles de altura con un 70 % de avance de obra, sin
constatar actividades de construcción, derribo de arbolado, ni d¡sposición iñadecuada de res¡duos
sólidos.--------------

Asimismo, personal adscrito a esta Subprocuraduría consultó el programa dig¡tal Google [,ilaps
utilizando la herramienta Street V¡ew, med¡ante la cual se identificó una imagen de fecha febrero 2015
donde ex¡stían 2 individuos arbóreos en la acera frontal a¡inmueble

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Servicios Urbanos de la Delegación Ben¡to Juárez, no cuenta con autorización para poda y derribo de
árboles para el inmueble obreto de la denuncia.-------------
Por lo anter¡or, corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambíental de la Secretaría de l\¡edio
Ambiente de la Ciúdad de México, valorar y en caso de encontrar elementos suficientes, realizar las
acciones de inspección por cuanto hace al deribo de 2 árboles derivado de las actividades de obra. los
cuales se ubacaban frente al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medidas, sanciones
procedentes y la restitución conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-001-

En virtud de lo anterior, se desprende que en el predao ubicado en calle La Quemada número 92,
Colonia Narvarte Oriente, Delegación Benito Juárez, se realizó el derribo de 2 árboles frente al
inmueble referido, sin contar con autorización, por lo que corresponde a la Direcc¡ón General de
Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de N¡éxico, realizar las acciones
de inspección por cuanto hace al derribo de 2 árboles frente al ¡nmueble objeto de denuncia,
imponiendo las medidas y sañciones procedentes conforme a la Norma Amb¡ental para la Ciudad de
[¡éxico NADF-001 -RNAT-201 5.--------------

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expedaente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracc¡ón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fraccióñ ll y
403 del Código de Procedimieñtos Civiles para la Ciudad de [¡éxico, de aplicac¡ón supletoria.--------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en el
predio ubicado en calle La Quemada número 92, Colonia Narvarte Or¡ente, Delegación Benito
Juárez, se conlató un predio delimitado por tapiales metálicos, obseNando letrero de obra con
folio FBJlOlO4ll7 - Al interior se desplanta un inmueble de 4 niveles de altura coñ un 70 % de
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avance de obra, sin constatar en esos momentos actividades de construccióñ. derribo de
arbolado, ni dispos¡c¡ón inadecuada de residuos sólidos.-----

2. A¡ predio objeto de la denunc¡a le aplica ta zonif¡cac¡ón H 4/20/A (Habitacional, 4 nive¡es
máximos de construcción, 20% m¡n¡mo de área libre, dens¡dad Altai una v¡vienda cada 33.00 m,
de teneno); de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Benito Juárez.------

3. El pred¡o cuenta con Certificado único de Zonif¡cación de Uso de Sueto Dig¡tat fotio 19546-
151PASA16D, expedido el 22 de agosto de 2015 y consuttado por personat adscrito a esta
Entidad en fecha '12 de mar¿o de 2018, en la página web de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de [¡éxico, en el cual se asentó la zoñificac¡ón H 4/20/A (Habitacional, 4
niveles máximos de conslrucción, 207o mÍnimo de área libre, densidad Alta: una vivienda cada
33.00 m'?de terreno), conforme al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Benito Juárez ----

4. El predio motivo de ¡nvest¡gación cuenta con Registro de Manifestación de Construcción tipo B
número de folio FBJ-o'104-17, para la ejecución de obra nueva para 5 vivieñdas, en 4 niveles, en
superfcie máxima de construcción de 541.49 m2 sobre nivel de banqueta, área libre de 39.50 m'?

correspondiente al 22.97o/o, lo cual se apega a la zonificación aplicable al caso conforme al
Programa Delegacionalde Desarro¡lo lJrbano vigente para Benito Juátez.------------------------

5. Persona¡ adscrito a esta Subprocuraduria consultó el programa digatal Google ¡¿laps utilizando la
herramienta Street View, mediante ¡a cual se identificó una ¡magen de fecha febrero 20'15 donde
existian 2 iñdividuos arbóreos en la acera frontal al inmueble.---

6. La D¡rección General de Servic¡os urbanos de la De¡egación Ben¡to Juárez, no cuenta con
autorización para poda y derribo de árboles para el inmueble objeto de la denuncia.------------

7. Corresponde a la D¡rección General de Vig¡lanc¡a Ambiental de la Secretaria de l\¡ed¡o Ambiente
de la Ciudad de México, realizar las acciones de ¡nspecc¡ón por cuanto hace al derribo de 2
árboles frente al inmueble objeto de denuncia, imponiendo las medidas y sanciones procedentes
conforme a la Norma Ambiental para la C¡udad de Méx¡co NADF-001-RNAT-2015 lo que fue
solicitado por esta Subprocuraduria mediante el oflcio PAOT-05-300/30G8012-SOT-2017.-------

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de ¡a misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substancien okas autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se
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de la Ciudad de lvléxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, asl como a ¡a Dirección
General de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de l\¡edio Ambiente de la Ciudad de México para los
efectos precisados en e¡ apartado que antecede.-----------
TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jur¡dicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenc¡ado Emigdio Roa l\¡árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduria Ambrental y del Orden Territo¡al de la Ciudad de México.----------------
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Expediente: PAOT-2017-3726§OT-1538

..RESUELVE--

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conforn¡dad con lo previsto en
el artlculo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial


